
ACUERDO DE CONCEJO Nº 012-2008-MDJM 
 
 
Jesús María, 28 de marzo del 2008 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO; en sesión ordinaria de Concejo de la fecha; con el voto mayoritario de los señores 
Regidores y con la dispensa del Trámite de Lectura y Aprobación del Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por Acuerdo de Concejo N° 009-2008-MDJM de fecha 14 de febrero del 2008, se 
conformó la Comisión Investigadora que tenía por objeto avocarse al conocimiento de la 
denuncia presentada ante el Concejo Municipal por el regidor Rafael Ocaña Melgarejo, a 
fin que se indague los motivos por los cuales el día 04 de febrero del 2008 la empresa 
prestadora del servicio de limpieza pública dejó de hacerlo; así como la determinación de 
la responsabilidad de los funcionarios por este hecho y se aplique la penalidad máxima 
que estipula el contrato suscrito con la empresa PETRAMAS S.A.C.por incumplimiento del 
mismo; 
 
Que, la Comisión Investigadora, luego de actuar los medios probatorios pertinentes y 
escuchado a las partes y funcionarios municipales competentes ha emitido su Dictamen, 
el mismo que ha sido remitido a la Secretaría General mediante Oficio Interno Nº 001-
2008-CE. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS NUMERALES 3 Y 8 DEL 
ARTICULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO 
MUNICIPAL ADOPTÓ EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Primero.- APROBAR el Dictamen de la Comisión nombrada por Acuerdo de 
Concejo Nº 009-2008-MDJM, el mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo, 
recomendándose a la Administración la implementación de las Recomendaciones y 
Conclusiones, en lo que fuera pertinente. 
 
Artículo Segundo.- ENCARGAR  a la Gerencia Municipal el cumplimiento del presente 
Acuerdo. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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